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Memoria Anual 2024 del Ilustre Colegio de Abogados de Guadalajara 

Fecha: Guadalajara, a 25 de abril de 2025 

A la atención de: Consejo General Abogacía Española 

Asunto: Presentación de la Memoria Anual de actividades y gestión económica 

correspondiente al ejercicio 2024 

 
1. Introducción 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78 del Estatuto General de la Abogacía 

Española, la Junta de Gobierno del Ilustre Colegio de Abogados de Guadalajara presenta la 

memoria anual correspondiente al ejercicio 2024. Este documento recoge de manera 

sistemática y detallada la información institucional, la gestión económica y financiera, la 

actividad colegial y los servicios prestados durante el año, en conformidad con las exigencias 

de transparencia y rendición de cuentas. 

La presente memoria se ha elaborado con base en los registros internos del Colegio y 

se estructura conforme a lo estipulado en el artículo 74 del mismo Estatuto, adaptando su 

contenido para ofrecer una visión completa y fiel de la gestión realizada. 

2. Composición y Actividad de la Junta de Gobierno 

La Junta de Gobierno, con mandato vigente desde el 22 de febrero de 2022, está 

compuesta por los siguientes miembros: 

 Decano: D. Emilio Vega Ruiz 

 Vicedecano y Diputado 1º: D. Juan Taberné Abad 

 Diputada 2ª: Dª María Blas Domínguez 

 Diputado 3º: D. Miguel López Montalvo 

 Diputado 4º: D. Enrique Viejo-Fluiters Ximénez 

 Tesorero: D. Alejandro Rojas Simón 

 Contadora: Dª Olaia Martínez Alonso 

 Bibliotecaria: Dª Blanca Contreras Arcediano 

 Secretaria: Dª Raquel Barco Sánchez 

Durante el ejercicio 2024, se celebraron 13 sesiones de la Junta de Gobierno, entre 

ordinarias y extraordinarias, y dos Juntas Generales. 

3. Datos de Colegiación 

A cierre del ejercicio 2024, el censo de colegiados era el siguiente: 

 Total de colegiados: 752 

 Ejercientes: 384 

 No ejercientes: 368 

A lo largo del año se registraron 8 altas y 20 bajas de colegiados. 

4. Gestión Económica y Financiera 

La gestión económica del Colegio se resume en los siguientes estados financieros, 

reflejando una mejora en el resultado económico con una reducción del déficit en 

comparación con el ejercicio anterior. 

Resumen de Ingresos y Gastos (2023-2024) 

Concepto 2023 2024 

Total Ingresos 356.065,19 €  367.648,94 €  
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Concepto 2023 2024 

Total Gastos 396.174,87 € 395.209,79 €  

Resultado -40.109,68 €  -27.560,85 € 

 

4.1. Desglose de Ingresos de 2024 

 Ingresos por Cuotas Colegiales: 188.170,00 € 

o Cuotas de colegiados ejercientes: 150.820,00 € 

o Cuotas de colegiados no ejercientes: 37.350,00 € 

 Ingresos por Incorporaciones: 3.060,00 € 

 Ingresos Indirectos (Convenios y Aportaciones): 161.032,73 € 

o Aportaciones para Turno de Oficio, Asistencia Jurídica Gratuita y Violencia de 

Género: 153.780,00 € 

o Otros convenios: 7.252,73 € 

 Ingresos por Servicios y Otros Conceptos: 15.386,21 € 

o Cursos y jornadas: 6.122,50 € 

o Expedientes de nacionalidad: 1.850,00 €  

o Aportación de la Mutualidad de la Abogacía: 2.000,00 € 

o Otros (certificados, carnets, togas, etc.): 5.413,71 €  

4.2. Desglose de Gastos de 2024 

 Gastos de Personal: 146.266,87 € 

o Retribuciones de personal: 114.662,30 € 

o Seguridad Social: 31.604,57 €  

 Aportaciones a Consejos (General y Regional): 43.263,97 € 

 Actividades Corporativas y de Representación: 40.779,34 € (Incluye jornadas, 

congresos y fiesta patronal) 

 Trabajos Realizados por Otras Empresas: 26.327,75 € (Destacan 16.677,79 € en 

inversiones tecnológicas) 

 Gastos Financieros: 50.932,68 € (Principalmente intereses de préstamos) 

 Amortizaciones: 17.943,89 € 

 Otros Gastos de Funcionamiento: 67.651,40 € (Incluye suministros, seguros, 

servicios profesionales, tributos y otros servicios diversos) 

No se registran retribuciones específicas para los miembros de la Junta de Gobierno en 

razón de su cargo. 

5. Actividad Colegial y Servicios 

5.1. Procedimientos Deontológicos y Sancionadores 

Se proporciona información agregada sobre los expedientes tramitados para garantizar 

la confidencialidad. 

 Total de asuntos tramitados: 92 

 Archivos de queja: 38 

 Aperturas de información previa: 43 

 Recursos de alzada: 11 (9 inadmitidos y 2 pendientes)  

5.2. Asistencia Jurídica Gratuita 
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 Expedientes tramitados: 4.612 

o Concedidos: 3.136 

o Denegados: 673 

 Dictámenes de viabilidad/insostenibilidad emitidos: 32 

 Expedientes de cambio de letrado o renuncia: 67 

5.3. Dictámenes y Tasaciones de Costas 

 Solicitudes de informes recibidas: 379 

 Dictámenes emitidos: 219 (además de los pendientes de ejercicios anteriores) 

5.4. Actividad Institucional y Formativa 

El Colegio ha mantenido una intensa agenda institucional y formativa: 

 Convenios: Se firmaron y renovaron acuerdos clave con el Ayuntamiento de 

Guadalajara (Proyecto EFESO), la Diputación Provincial y la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, entre otros. 

 Formación: Se organizaron más de 30 eventos, destacando las  

Jornadas de Justicia Gratuita, las Jornadas de Seguridad Social y la III Jornada 

Concursal de Guadalajara 

6. Transparencia y Códigos Deontológicos 

 Códigos Deontológicos: No se han realizado modificaciones en el código 

deontológico durante el ejercicio 2024. 

 Conflictos de Intereses: El Colegio se rige por la normativa vigente sobre 

incompatibilidades aplicable a los miembros de su Junta de Gobierno. 

 Publicidad: Esta memoria se publicará en la página web del Colegio durante el primer 

semestre de 2025 para garantizar el acceso público a la información. 

7. Conclusión 

El ejercicio 2024 se ha caracterizado por la consolidación de la actividad colegial, el 

mantenimiento de la calidad de los servicios prestados a los colegiados y a la ciudadanía, y un 

esfuerzo de gestión que ha permitido reducir el déficit económico. El Colegio de Abogados de 

Guadalajara reafirma su compromiso con la transparencia, la defensa de la profesión y la 

formación continua. 

 
Firmado, 

 

 

 

 

 

 

Emilio Vega Ruiz      Raquel Barco Sánchez 
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